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MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROV NC I A nn. NEuczytN 

DECRETO No 133 3 / 2 6 
San Martín de los Andes, 26 MAY 2026 

VISTO: 

La necesidad de mantener en óptimas condiciones el vehículo municipal Ford 
Ranger, Modelo: DC 4X4—XL 2.2LD dominio AE 684 CD, y; 

CONSIDERANDO: 

Que debe realizarse el service correspondiente a los 105.000 km. 

Que es imprescindible tener en óptimas condiciones el vehículo municipal a los 
efectos de realizar los trabajos diarios de la Subsecretaria de Gestión y Mantenimiento. 

Que para realizar dichos trabajos se afectará el vehículo municipal Ford Ranger 
dominio AE 684 CD el cual se trasladará a la cuidad de San Carlos de Bariloche, Provincia de 
Río Negro para realizar el service correspondiente de 105.000 km saliendo desde San Martín 
de los Andes el día 28 de mayo del corriente a las 04:00 hs y retornando a última hora de la 
tarde. 

Que se debe designar en dicha comisión a los trabajadores municipales Sr. Bohn 
José Aurelio Leg. No 1890 y Sr. Domínguez Mauro Nicolás Leg. No 2745. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1: AUTORÍCESE la comisión de servicio a los trabajadores municipales Sr. 
Bohn José Aurelio Leg. No 1890 y Sr. Domínguez Mauro Nicolás Leg. No 2745 a la localidad de 
San Carlos de Bariloche, para realizar el service de 105.000 km al vehículo municipal Ford 
ranger dominio AE 684 CD saliendo de nuestra localidad el día jueves 28 de mayo del 
corriente a las 04:00 y retornando a la misma a última hora de la tarde. 

ARTÍCULO 20: AFÉCTESE a la mencionada comisión, el vehículo Municipal Ford Ranger 
dominio AE 684 CD. 

ARTÍCULO 30: OTÓRGUESE al trabajador municipal Sr. Bohn José Aurelio Leg. No 1890, un 
anticipo con cargo a rendir de $ 621.360 (pesos seiscientos veintiún mil trescientos sesenta) 
para el pago del service. 

ARTÍCULO 40: LIQUÍDESE los viáticos correspondientes a los trabajadores municipales Sr. 
Bohn José Aurelio Leg. No 1890 y Sr. Domínguez Mauro Nicolás Leg. N° 2745. 

ARTÍCULO 50: Comuníquese, Publíquese y Cumpliendo Archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DO AR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR 
"TENÉSbERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


